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POR EL ETERNO DESCANSO DEL ALMA DE

R. I. P.

El viernes 7 del actual y hora de las diez de tu mañana se celebrará en la 
iglesia parroquial de San Lorenzo el Real, de esta ciudad, el

PRIMER ANIVERSARIO

SEÑORA

DOÑ» JOSEFA LÓPEZ PINTADO
que falleció el día 7 de Febrero de 1912, á los 68 años de edad 

después de recrbir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

Su desconsolado esposo don Sebastián López Laiglesia; hijo don Julián, 
dnña P lar y don Enrique; hijos políticos doña Sofía del Pecho y don José 
López; hermanos don Joeé López (ausente) y don Miguel López Pintado; 
• 'ietoSj hermanos puJ icos, primos y demás parientes,

Suplican á sus amigos se sirvan encomendarla i Dios 
Nuestro Señor en sus oraciones y asistir á dicho acte re
ligioso, por cuyo favor les anticipan las gracias.

Burgos 6 de Febrero 1913.

El Exorno é I<mo. Sr. A'zobispo de Burgos, tiene concedidas 100 días de 
indulgencia, por cada mfs=ï que se oiga, comunión que se ofrezca, pater nós- 
t-'-r ú otra de las ora iones aprobadas por la Iglesia, que se recen en sufragio 
del aima de la finada.

[owñia Hiña le Hiailo i [aleUén p Gas
Est» Compañía recuerda al público de Burgos en general, las grandes rebajas h«chas 

de-d* Octubre pasado, para el a urabrado, calefacción é industria. Tamb éo hace notar 
las f-^ciiidades establecidas para que todas las clases sociales puedan disirutar de tales 
be’ eficiop, con las instalaciones â plaz®’, «n alquiler y gratuitas con el contador auto
mático de Pago Previo.

B,]lforanchel
BURGOS.

dnillBO llBBtlJll 
Espolón, 2 y 4.

ÜniGO gabinete dental, montado según 
últimos adelanta- modernos. Dentaou- 

ras y coronas de todas clases, empaste'^ y 
’xtraceiones.

Precios al alcance de todas las fortunase 
'Espolón, números 2 y 4-—(Junto «1

56 Santa Maria).

AL SEMANARIO BURGALÉS

tal
Los ataques á los muertos católi

cos en las honras fúnebres y en 
los artículos necrológicos de los 
mismos.—Discusión con motivo 
de la necrología del señor Mo
ret publicada recientemente eu 
£l Castellano.

IV
Resumen y consecuencias de todo lo expuesto 

en los articu.os anteriores.
Noble, hermosa misión es la del perio

dista católico, la del que defiende la única 
verdad, la del ^ue quiere llevar á sus seme 
jantes á la felicidad por e! camino del 
bien.

El Mundo es un inmenso hospital, en el 
‘Cual todos estamoa enfermos, los unos de 
dolencia gravísima, los otros de ma menos 
grave, pero todos padecemo-j, y á todos.nos 
nos acecha la mueite con su guadaña. La 
«xplo' ión de las pasiones humanas, tanto 
más frecuente cuanto que el las tiene es 
más irreugioso, y, por consiguiente, se do 
mina menos, produce ua espectécu o re
pugnante, que enrarece la que pudiera lla
marse atmósfera moral con un insoportable 
hedor, el qual ahoga, asfixia, mata al espi. 
ritu que no se halla bien templado por los 
principios de la religión verdadera para 
¡poder resistir.

Los propagandistas católicos somos los 
médicos que, bajo la direcoeióo é inspira- 
cionee de los grandes doctores de esta cien 
en», (que Hon los que fo’Man imparte esco- 
gida de la Iglesia), ostamos encargados de 
propurcienar á nuestros semejantes, |á los 
pobrecitos eofermosl, toda la curación y 
todo el alivio que son posibles en este valle 
de lágrimas, los cua es se encuentran ai pie 
del altar, único lugar donde se respira una 
Atmóbfera pura, ponqué aid se halla el aire

Fernández Villa germanos
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16. Burgos

Compra y venta de valores al contado y 
en comisión en todas las bolsas de España 
y principales del extranjero.

Giros.—Cartas de crédito.—Depósitos.— 
Cuentas del crédito.— Cuentas con ó sin in
terés.—Descuento de cupones.—Negocia
ción de letras sobre plazas nacionales y ex 
tranjeras. 

exento de esas pasioncillas repugnantísi
mas que ahogan y que no saben contener 
los débiles.

¿Q lé se diría, am’go y colega Tierra Ri 
dalga, de ún médico que, en un hospital, 
y ante muchos enfermos que rec’amaban 
su auxilio urgente, gastase el tiempo nece
sario para las operac ones de la curación, 
en rencillas personales con sus compañeros 
y, empeñado en que el nuevo procedimien
to curativo oonsistía en pegar ai enfermo, 
en vez de curarle suavemente extirpando 
las manif'-staciones del mal y combatien
do las causas del mismo, censurarse en al
ta voz y con el correspondiente escándalo 
á sus coMpañeres, porque elle j no pegaban 
también á los dolientes, de cuya curación 
se hallaban encargados.

¿No es evidente que, con semejante pre- 
cedimiento, se causaría un grave perjuicio 
á la obra caritativa de la curación, porque 
todos los enfermos retirarían eu confianza 
á los médicos, y se resistirían á dejarse cu
rar por ellos al ver que estos reñían entre 
sí, y se motejaban de tener poca ciencia y 
de cometer desaciertos?

Y, por lo tanto, ¿no sería censurabilísima 
la conducta del facultativo, que, en vez de 
llevar á cabo su misión curativa, había pro 
ducido en el hoepitai todo aquel revuelo, 
guiado por sus errores, é inspirado per su 
amor propio en sostener os?

Ap íquese nuestro colega el símil y, pre
cediendo en consecuencia, con el claro ta
lento que somos los primeros en reconocer 
á sus redactores y colaberadores, conozca 
el error en q«e está, reprima y contenga 
las pasiones que le inspiraron la defensa de 
error semejante, y, evitando para siem
pre esta clase de polémicas con todos, y es 
pecialmentfl con sos hermanos en cateque- 
pi8, vuelva á defender los fueros de la ver 
dad con aquellos temperamentos de suavi 
dad que, en un artículo, mu^ bien escrito 
por cierto, pub toado pocos meses hace (co
mo ya he indicado anteriormente) reco 
mendbba nuestro ilustrado impugnador á 
otro periódico burga'és, y que al parecer 
ha olvidado Tierra Hidalga en la ocasión 
presente.

El Ami«o Frítz

La “Cas^de Miranda"
Sentencia dictada en el pleito seguido por el JSæcelentisitno 

Ayuntamiento de esta capital contra don Hermenegildo 
Barbero I7¡edtegui y Hr, Duden Dh'ttel sobre propiedad 
de la referida finca,

Sentencia núm. 70.
En la ciudad de Burgjs á 3 de Febrero 

de 1913: Vistos los autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía, remitidos en apela
ción á esta Superioridad por el Juez de 
primera instancia de esta capital, seguidos 
por el Ayuntamiento Constitucional de re
petida Ciudad de Burgo?, demandante de 
fendido en esta segunda instancia por el 
Abogado D. Benito M. de Andrade y re
presentado por el Procurador D. Luis Ga
llardo, con ü. Hermenegildo Bérbero ü^á- 
tegui, casado, industrial, vecino da e?ta 
ciudad y Mr. Lucien Lhotel, con domici io 
y residencia en París, demandados y a pe 
lante, defendidos igualmente por el Abo 
gado D Pedro J. García de ios Ríos y re
presentados por el Procurador D. Francia 
co Herrero, sobre otorgamiento de escritura 
de venta de ia casa llamada <de Miranda> 
y otros extremos.

Aceptando los Resultandos de la senten
cia qne con fecha 18 de Enero de 1912, 
dictó en estos autos el Juez de primera 
instancia de esta capital.

Resultando: Que contra la misma se in
terpuso apelación por la representación de 
los demandados D. Hermenegildo Barbero 
y Mr. Lucien Lhotel, que fué admitida en 
ambos efectos, remitiéndose los autos ori 
ginales à esta Superioridad, previa citación 
y emp'azamiento de las partes, ante la cual 
comparecieron e-^tas en tiempo y forma 
h«bien to presentado en el oportuno trá 
mite la representación del Ayuntamiento 
demandante la comisión rogatoria y su tra
ducción correspondiente que le había sido 
entregada durante el período de prueba para 
q .e absolviese posiciones el demandado 
Mr. Lucien Lhotel, cuyo exhorto fué ad
mitido previa audiencia de la parte contra
ria, y re dió al recurso la tramitación de
bida.

Resultando: Que en la sustancia^ión de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales, tanto en la primera eomo en 
esta segunda instaocia: VISTO siendo Ma
gistrado Ponente él señor don Ricardo 
Cobos.

1.0 Considerando: Que conformes am
bas partes litigantes de este pleito en cuan
to á la cau-a de la obligación y a! objeto 
cierto que fija el art. 1.261 del Código civil 
como necesarios en todo contrato, es preci
so determinar si existió el requisito, tam
bién esencial, del consentimiento manifes
tado por el concurso de la oferta y de la 
aceptación del art. 1.262 sobre la cosa y 'a 
causa constitutivas del contrato vilateral de 
compraventa, no consumado por faltar la 
entrega del preçio y de la cosa objeto del 
contrato pero que entre el Ayuntamiento 
de esta ciudad, demandante, y los deman
dados don Hermenegildo Barbero y U-áte- 
g<ii y Mr. Lucien Lhotel se discute como 
perfecto en virtud de aquel consentimiento 
de los arts. 1.258 y 1 262 y del convenio del 
art. 1.450 del citado Código con relación á 
’a cosa objeto del contrato y al precio de 
mismo

2 .0 Considerando: Que don Hermene- 
gi do Barbero,dueño de la casa titu'ada <de 
Mirandas y señalada con el número 29 de 
la calle de la Calera de esta ciudad, la ofre
ció al Ayuntamiento en su escrito de fecha 
6 de Junio de 1910, bien para arrenda
miento en las condiciones qne se detallan 
en el número 1.® del escrito y en el anver
so del estado de cuenta ó pliego de compro
bación adjunto al mismo ya para venta 
también eu la« condiciones qne se determi
nan en el número 2.o de repetido escrito y 
en el dorso del dicho estado de cuenta; y 
son tan claros los términos de la oferta y es 
tan precita la voluntad de don Hermene
gildo en el libre uso de sus derechos domir 
Bicales, que este hubo de fijar, como valo- 
del inmueble la suma de 75.0Ü0 pesetas 
solamente en el anverso del estado de cuen
ta referente no más que al arrendamiento 
y en modo alguno á la venta contra lo que 
se afirma en el Considerando primero de la 
aentencia apelada, y valor, por tanto el de 
75.000 pesetas ajeno, en absoluto á la indi
cada venta que ofreció Barbero de modo 
cencreto é indudable en la cantidad de 
55.0g0 pesetas en metálico, más una casa 
y un solar determinados, si bien de modo 
subsidiario ó ampliando su oferta pero ne 
rectificándola, como equivocadamente se 
dice en el mismo considerando primero, 
propuso la subasta de casa y solar ú otro 
medio á elección del municipio, para que 
determinándose el valor de ambos inmue
bles y subsanado en su caso, cualquier 
error del Ayuntamiento ó de Barbero en 
la apreciación del indicado valor, renunciar 
don Hermenegildo al exceso de 20.000 pe
setas, siendo visto que este exigía como 
precio, en primer término, 55.(X)0 pesetas 
y casa y solar y, en su defecto, dichas 
65 0(X) pesetas y 2O.(XX) pesetas más, es de
cir, 76 (X)0 pesetas si la subasta ú otro me
dio adecuado justificaba tener los inmue
bles un valor superior á 4.(X)0 duros, con 
la promesa, en ei escrito, de sostener inva
riable la oferta dorante el tiempo de un 
mee ó durante dus meses, en caso de su
basta.

3 .* Considerando: Que desechada por el

Municipio en todo momento la entrega de 
65.000 pesetas y casa y solar, por entender 
que era alto el valor de tos inmuebles, y 
desechada, asimismo y desde luego, la su 
basta de ambas propiedades, indicada por 
Barbero para llegar al exacto conocimiento 
y á la justificación de su valor, por creer la 
Corporación que era largo y dilatorio el pro
cedimiento de la subasta según se consigna 
en el hecho 2 o de los escritos de demanda 
y réplica, sin que el Municipio acordase el 
emp'eo da aquel otro medio cualquiera de 
justificación del valor de los inmuab es, 
propuesto por Birharo, aparece de toda 
evidencia que el Ayuntamieato ooesideró 
que la sola creencia suya era prueba bas
tante de aquel valor y no aceptando el 
medio de la subasta por dilatorio para la 
entrega del precio de venta, acuerda, sin 
embargo, tardíamente, en 28 de Octubre 
de 1910 que se realice la subA'^a de casa y 
solar y de otras propiedades al fin de reunir 
y entregará Barbero la suma de 75.000 ptas. 
fijadas en todo momento por el municipio á 
BU arbitrio y voluntad de modo no confor
me á los términos de la oferta como precio 
de adquisión de la <Casa de Miranda», y, 
por tanto, nunca existió cuerdo ni convenio 
de las partea en el precio del contrato ni la 
venta quedó perfeccionada del modo quo 
previene el art. 1.450 del Código Civil 
pues qu9 lo manifestado por don Leandro 
G. de Cadiñanos con respecto á conceeiones 
ó modificaciones en cuanto al precio y al 
plazo hechas por Barbero en conferiooias 
habidas entre ambos después del escrito de 
proposición de venta, carece ante la sana 
crítiea de valor probatorio, cualquiera eea la 
calidad del testigo, por ser testigo único en 
el,pleito y no confirmado su dicho por 
quienes también asistieron á aquellas con
ferencias y cuyo testimonio pudo ser pedido 
en los autos por la parte aetora á la que 
más importaba, y que, por ello, hubo de 
BO'icitar el testimonio del señor Cadiñanos; 
por su carácter de teniente alcalde de la 
Corporación demandante, principal y di- 
rectamsnte interesada en el litigio; por que 
como Fres dente de la Comisión de Instruc
ción Pública del municipio hubo de redac 
tar y suscribir el informe de fecha 18 de 
Julio de 1910 y como vocal de la Comisión 
de Hacienda suscribió, así mismo, el dicta
men de 25 de Octubre de igua año, refu 
rentes ambos á la oferta de don Hermene
gildo Barbero; por su intervención activa 
en todos tos momentos anteriores á esta 
Litis, desde las conferencias que dijo haber 
celebrado con Barbero hasta proponer en 
otro dictamen de 27 de Diciembre del mis
mo año, también como Presidente de la 
Comisión de Instrucción Pública, que el 
asunto de la <Casa de Miranda» pasara al 
estudio de Letrados al efecto déla proce
dencia del pleito, que la Cnmisión juzgaba 
oportuno y que el Ayuntamiento solicitase 
de la Asociación general de Arquitvetos 
españo.es que ninguno firmara el necesario 
proyecto para el desmonte de las piedras 
artísticas del <Patio de Miranda»; por que 
si en conferencias del señor Cadiñanos con 
el señor Barbero hub’ese ésta aceptado en 
definitiva el precio de 76 000 pesetas, ya 
no había razón para gestionar la compra de 
la cCasa de Miranda» ofreciendo aquella 
suma, como se expresa en «1 citado informe 
de 18 de Julio, posterior con fecha á las 
conferencias con Barbero afirmadas por el 
señor Cadiñanos, y cuyo informe se refiere 
no más que á las proposiciones ó términos 
de la oferta escrita y por existir en esta 
contienda jurídica, por último, y con rela
ción á todos ios extremos de la misma más 
robusta prueba documental, sienápre privi
legiada y preferente á todos ios medios pro
batorios admitidos por la ley en orden á su 
eficacia.

4 .0 Considerando: Que sin aparecer que 
el Ayuntamiento acusara, en comuoica- 
cióu escrita á don Hermenegildo Barbero, 
recibo de su proposición de venta, como 
parecían exigir la importancia y la urgen
cia del contenido de la misma, ia Comisión 
de Instrucción pública apesar de aquella 
importancia y de aquella urgencia y d« for
marse y funcionar en el seno de la misma 
corporación, no dió informe hasta la repeti
da fecha de 18 de Julio de 1910, es decir 
ya transcurrido con exceso el tiempo de 
un mes que Barbero fijaba en su escrito co
mo término para la aceptación de una ofer 
ta que dado el valor negativo de la declara
ción del señor Cadiñanos, no consta pro 
rrogado por voluntad ó acto expontáneo de 
Barbero ni á solicitud del Municipio llama
do á pedir directa y ofioialnaente la prórro
ga si la consideraba precisa y cuyo informe 
que en su totalidad aprobó é hizo «uyo el 
Ayuntamiento en aeuerdo de 20 de igual 
mea de Julio, expresó ser aceptable en 
principio la idea de adquirir por compra la 
<Caaa de Miranda» y que por la Comisión 
de Hacienda se gestionase la adquisición si 
lo creía conveniente, en 75 (XX) pesetas, pa
labras y conceptos aceptados por el Ayun
tamiento, que no quieren indicar acepta
ción definitiva ni siguifican que el Munici
pio aceptase lisa y llanamente ia oferta de 
Barbero, porque 'i el juicio en principio no 
es el perf cto y libre de toda duda que 
mantenga la suspensión del ánimo entre

dos juicios, así «’ principio de la acepta
ción no e? la aceptación dtfioitiva, invaria
ble y libre de contingencias ó de peligro 
de cambio ó de mudanza; porque se acepta
ba solamente en prine pio la idea de adqui
rir y la proposición de Barbero era más que 
una idea sujeta á vaguedad ó indetermina
ción era un proyecto acabado y bien defini
do; porque siendo función de las comisiones 
la de informar y no la de resolver así como 
las comiBÍone? no ostentan la represen
tación del organismo á que pertenecen, la 
proposicién de Barbero había de ir y real
mente fué, por acuerdo del Municipio á la 
Comisión de Hacienia para que ella dijese 
la última palabra informativa y nece.saria- 
mente previa á tal acuerdo definitivo y por
que si la Comisión, en fio, habla de gestio
nar en el pago, como «a dice y se pretende, 
sino la adquisición del inmueb e como cla
ramente se expresa en e' repetido informe 
de 18 de Julio y podíí, además, cr er in
conveniente dicha adquisición, como ari- 
m’smo se expresa, es de realidad y C3rteza 
abso utas aquel mero principio de a opta
ción que sin duda por su falta de firmeza y 
de importancia no fué comunicado cíicial 
ni personalmente á don Hermenegildo que 
en forma expresa y directa habíase dirigido 
al Ayumtamiento de B-argos, sin que me 
rezca ser tenida en cuenta aquella simple 
referencia del Boletín Ofictol que pub’ioa 
en extracto loa acuerdos del Muuicipio, y 
que aun leía y conocida por Barbero, le de
cía solamente que su oferta había s do ac^p 
tada á destiempo y aceptada además, sola
mente en principio y por distinto precio, 
es decir sin acuerdo ó convenio en cu n to 
á la cosa ni res¡-;eote a precio de contran- 
to; ni puedan alegarse con eficacia en de
fensa ó disculpa del precio de aoeptición 
los sucesivos trámites de carácter económi
co admistrativo por si la aceptación se en
contraba condicionada por dichos trámites 
no podía ser ella definitiva y si no estaba 
subordinada á los mismoj pudo ser acepta
da de modo abso’uto la proposición de Bar
bero en razón á que los repetidos trámites 
no tenía otro carácter que el de accidentes 
de ferma á solucionar ó resolver á posterio
ri por el Municipio, fiel á sus compromise» 
ni puedan ap icarse al caso presente artícu
los de la ley municipal ni otras disposicio
nes de carácter administrativo, porque el 
Municipio hubo de obrar como persona ju
rídica en contratos de carácter civil aujeto 
á leyes de igual naturaleza, como así bien 
justifica la existencia de este y sin 
que por ú’timo la condición ejecutoria del 
acuerdo del Municipio para adquirir la 
<Caea de Miranda», cuando y en la forma 
que al Ayuntamiento le cc : : ' , pudiese 

 

afectar al derecho de Barbero para no ven
der a ó para enagenaria en las condicione! 
que como dueño tuviese por conveniente.

5.® Considerando: Que las Comisiones 
de Hacienda y de Instrucción pública del 
Ayuntamiento en sus dictámenes da 26 de 
Octubre y 21 de Diciembre de 1910 respee- 
tivamente alteraron de modo sustancial ios 
verdaderos términos de redacción del in
forme anterior, primitivo y esencial de la 
Comisión de Istrueción pública y subsi
guiente aprobación y acuerdo del Munici
pio, porque dichas Comisiones de Hacien
da é Instrucción pública expresan que 
aquel informe y aquel acuerdo ooasistieron 
•n la adquisición de la Casa de de Miranda 
y en que el expeliente pasara á la Cemi- 
sión de Hacienda para el pago de 76.000 
pesetas, siendo lo cierto que hubo de infor
marse y acordarse la aceptación en princi
pio de ia ide.a de adquirir y el pase del ex
pediente á Hacienda, para la gestión no 
del pago sino de la adquisisión, si lo juz
gaba conveniente; y el meicionado dictá- 
meo de la Comisión de Hacienda de fecha 
25 de Octubre, en el que todavía, á loa 
cuatro mases y medio de la eferta de Bar
bero, se analiza ser más coaveoiente la pro
posición de renta ó la de venta que el Mu
nicipio pretende aceptó de modo abio'uto 
en 20 de Julio de 1910 al eonsignar su con 
formidad con la adquisicién del Ayunta
miento desnaturaliza el carácter de las Co- 
miaioaes llamadas á informar previamente 
á los acuerdos y nunca á prestar au confor
midad con lo ya acordado.

6 ® Considerando: Que caducada la 
oferta de Barbero por el transcurso del tér
mino de un mes, fijado por el mismo, sin 
que el Ayuntamieato la aceptase, ni acu
sara á Birbero recibo de su escrito, ni le 
pidiese prórroga del plazo si io creía nece
sario y aceptada fuera de tiempo no más 
que ia ideá de adquirir en principio la 
<Caea de Miranda» por la suma de 76.003 
pesetas fijada por el Municipio de modo 
contrarie a la oferta sin haber solicitado ni 
obtenido de Barbero cambio ó modificación 
en el precio y sin qu3 á éste le fuese comu
nicado el acuerdo de modo oficial y direc
to, es de toda evidencia que Barbero si por 
acaso tuvo noticia de lo resuelto por el 
Ayuntamiento, conoció así mismo los tér
minos y la fecha de la resolución, nada te
nía que decir al Municipio, pudo 'conside
rar en 4 de Octubre de 1910, caducada su 
oferta desde ei 6 de Julio de igual año y 
así comunicarlo ofioid>meate en esc rite, en
caminado de modo priwcipal á pedir la en
trega ó devolución de los planos y del es
tudio técnico del arquitecto señor Lampé* 
rez, que acompañaban á su propesición de 
venta pudo otorgar en la repetida fecha de 
4 de Octubre el contrato privado de venta 
de la parta artística de la <Gasa de Miran
da» á Mr. Lhotel, e evado más tarde en 21 
de Diciembre á escritura pública de modo 
conforme á lo anteriormente pactado y si 
A loa cuatro meses de la oferta y á loe tre<
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meses de oadu'’ado el p azo para Ja acepta
ción^ es deoir, en 28 ;íe Ojtubr® y ya ven
dida por Barbe:o a psrte artística de la 
fCasa de Miranda>, ee tomó por el Muni 
Bipio el acuerdo de adquirir dicha casa en 
76.000 pesetas, acuerdo comunicado eoton- 
eee directamente y por escrito al señor Bar
bero, aparece cierto que sí, como el Ayun
tamiento pretente, era dtfioitivo el acuer
do de 20 de Julio de 1910, fué innecesario 
el de 28 de Octubre: que Barbero, no obli 
gado à la oferta que voluntariamente hizo 
al Aynntamitbto y sin ánimo de mayor 
lucro, vendió .A Mr. Lhotei en igual ó me
nor cantidad que la ofrecida por ¡el Muni
cipio, dado el escaso valor de la cCasa de 
Miranda>, con relación á la parte artística 
déla misma; que no existió concurso de 
voluntades con respecto al precio ¡ni en 
cuanto á la cosa por rrzon del tiempo, es 
decir, que aceptada !a oferta tardíamente 
no hubo convenio en cuanto á la cosa ob
jeto del contrato ni existié en momento al
guno conformidad en ¡el precio y que por 
ú timo, don Hermenegildo Barbero, ven
diendo á Mr. Lhotel la parte artística de la 
<Casa de Miranda>, usó de su derecho al 
transferir tu derecho cuando, á quien y co
mo tuvo por coBveniente.

7,0 Considerando: Que requiere se ad
mita no más que en hipótesis y á los efec 
tos del razonamiento, la perfección del con
trato de compra venta de la <Casa de Mi
randa» celebrado entre el Ayuntamiento 
de Burgos y don Hermenegildo Barbero es 
lo cierto que no solamente perfecto sino 
también consumado el contrato posterior 
de compra-venta do 1rs piedras labradas ó 
parte artística ds dicha Casa celebrado en 
etc;ituia pública de fecha 27 de D ciembre 
de 1910 entre los mencionados señores Bar 
bero y Lhotel. pues que concurrieron en 
el mismo la entrega de la cosa y del prdbio 
ó que se refieren ’o^ artículos 1450 y 1473 
del Código Civil «in que ademas se h^ya 
probado con relación á Mr Lhotel la mala 
fe de los artículos 433 y 1473, mala fe que 
nunca ee presume y que la prueba corres 
ponde á quien la afirma según el artículo 
434, tenía Mr. Lhotel derecho preferente á 
Ja «Casa de Miranda» en su parte artística 
yer virtud de lo preceptuado en ios párra
fo- 1.0 y 3.0 de los citad.os artícu'os 1473 
en relación con el 1472 del Código Civil, 
cuyo artículo 1473 tiene su origen en aque 
l.'a Ley, título 5.°, de la partida 5.*, que refi- 
riéndese á la cosa propia vendida dos veces 
á dietintss personas y en tiempos divertos, 
dice que el ^Postrimero comprador ó non en 
el Primero ¿eue auer la oosa si nquel pasaste 
á la tenencia ó á la posesión ¿pagase el pre 
CÍO'; y la rescisión del contrato solemne y 
válido celebrado entre Barbero y Mr. Lho
tel que hubieron de pedir y declaras res
pectivamente, el Ayuntamiento y el Juez 
de primera instancia de Burgos como me
dio único de vencer el obstáculo legal de la 
prioridad en el derecho á favor de Mr, Lho 
le'una vez solicitada y también dtc aiaoa 
la perfección del contrato an erior entre el 
Municipio y Baibero y de prestarse efica 
lia al otorgamiento de e critura de venta á 
fdvor del Ayuntamiento igualmente pedida 
y acordada, no podía en el caso de autos 
tener su base en precepto legal alguno, ni 
su fundamento podía consistir en el carác- 
t r litigioso de la cosa objeto del ®ontrato 
r.'i en que la venta á Mr. Lhotel fuese rea- 
iiaada en fraude de acreedores.

8 ® Considerando: Qoe la venta de la 
parte artística cCasa de Miranda» á Mr. Lu
cien Lhotel no fué realizada con el fraude 
de acreedores á que se refiere el número 
3.6 del art. 1.291 del Código civil porque 
aparte el hecho fundamental de que Ja su
puesta condición de acreedor en el munici
pio es precisamente lo que se discute en 
esta contienda judicia’ y han de resalver 
10=) Tribuna’es, aun admitiendo también 
en hipótesis y al efecto del razonamiento 
aquella cualidad, en el municipio, precisa 
tener en cuenta que es doctrina del Tribu
nal Supremo de Justicia en sentencias co
mo Ja de 24 de Septiembre de 1906 no 
bastar para el fraude el perjuicio si no es 
probado la intención de causarle, prueba 
no realizada en estos autos con relación á 
Mr. Lhotel ni al Sr. Barbero: es requisito 
esencial para la rescisiÓD y el fraude, se
gún sentencias del Supremo Tribunal de 
fechas 31 de Marzo de 1900 y 20 de Marzo 
de 1908 el concurso de Ja intención del 
vendedor y del comprador, la complicidad 
del adquirente ó adquirentes y no censta 
ni puede apreciarse que Barbero y Lhotel 
otergaeen contrato puestos de acuerdo para 
burlar derechos de un acreedor. Jo conve- 
nidó por Mr. Lhotel y el señor Barbero hu
bo de orear una por esta relación legal no 
sujeta á ningún otro vínculo anterior de 
derecho; de la jurisprudercia del Tribu- 
nab Supremo y de los ^artículos 1295 y 
1 298 del Códige civil se'deriva sin que la 
mala fe no hay acciones reecisorias contra 
tercero, y por último, son de hecho las 
cuestiones de fraude y por ello, sujetas á la 
apreciación de los Tribunales, según sen
tencia del Tribunal Supremo de Justicia 
de 11 de Mayo de 1898:

9.0 Considerando: Que sean cualesquie
ra las contestaciones Extra Juris que ha
yan mediado entre partee es insostenible 
en términos jurídicos que tengan el con
cepto de litigiosas otras ni más cosas que 
aquellas que fueron objeto de una deman
da judicial y motivo ce un p eito ya co
menzado por la ley 1 * del título 7 de la 
I'artida 3, dice que <Emplszamiet to es co
mo llamamiento que facen á alguno que 
vei;ga ante e judgador á facer derecho ó 
cumplir» la ley VIX de iguales título y 
partida expresa que cenagenada non pue
de ser nin deue ser Ja cosa, sobre que es 
fecho el emphzamíanto, fasta que la con
tienda que han sobre ella sea librada por 
juicio;» é inspirándose en nuestra ley an
tigua preceptúa el núm. 4.® del art. 1.291 
del Código civil ser reecindib’es los contra
tes que te refieren á cosas litigiosas, cuan
do hubieran sido celebrados por el daman- 
¿alio sin conocimiento y aprobación de las 
partes litigantes precisando por tanto el 
erriplazamiento de la ley antigua que es la 
demandada del Código actual.

10.6 Considerando: Que en ninguna de 
ambas instancias es de apreciar mala fe ni 
temeridad en a partes litigantes:

FALLAMOSt que revocando como revo
camos) Ja sentencia de 18 de Inero de 1912 
diotada por el Juez de primera Instancia de 
esta ciudad, debemos absolver y absolve
mos á don Hermenegildo Barbero y Usá- 
Ugui y á Mr. Lucien Lhotel de Ja demanda 
de fecha 24 de Enero de 1911 formulada 
contra elles por el Ayuntamiento d© Bur 
go8, sin especial condena de costas en nin
guna de Ifs dos instancias. En su día se al
ce la prohibición de alterar Ja situación de 
la «Casa de Miranda» y desmontar ó d^i- 
tiuir piedras ó materiales de la misma y 
sea oauce’ada la anotación preventiva de 
la demanda en el Registro de la Propiedad 
y á su debido tiempo, devuélvanse los au 
tos al Juzgado de donde procede con la co 
rrespondiente certificación y carta orden- 
para FU ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=JSa/a‘’Z 
Molina.=José Larrumiide — Fermín Gar 
bayo L.=Ricardo Coóoí.=Ante mi Lio. Jtian 
M. Capua,

Es copia.
Hay un sello que di«e Francisco Herre

ro, procurador de los Tribunales, Burgos.»

VNA BODA.
En el pueblo de Quintanalacuesta. se ha 

celelarado el matrimonio de la bella y sim
pática señorita Marcelina Fernández y el 
jóven don Teófilo Gonzá’ez.

Bendijo la unión el sabio ó ilustrado sa
cerdote don Demetrio Fernández, hermano 
de Ja novia, párroco de dicha vi Ja, siendo 
ayudado en el santo sacrificio de ^a misa por 
los párrocos de ParaJacuesta y La Aldea.

Después de Ja ceremonia religiosa los con
vidados, en gran número, fueron obsequia
dos eon una suculenta comida, después de 
la cual se pronunciaron entUdiastas brindis 
el ilustrado profesor de primera enseñanza 
don Manuel Gallo y el señor párroco de Pa- 
ralacuesta.

El padrino don Pedro del Hoyo obsequió 
espléndidamente al vecindario que quedó 
muy agradecido.

Los novios a quienes deseamos dichas 
sin fin, palieroo para su nueva residencia 
de Allanes.

Quintanalacuesta.—Enero de 1913,

FitSllUIfllI
Sarrio de Santa Agueda

Ayer, conforme anunciamos, ee celebró 
en el Seminario de San Jerónimo, el eo'em- 
ne acto de distribuir á Jos pobres de la pa
rroquia, cerca de doscientas bonos consis
tentes en medio kilo de carne, medio . kilo 
de tocino, un kilo de arroz, medio kilo de 
aceite, una arroba de carbén y dos pane».

Antes de dicha distribución, el canónigo 
don Ricardo G. Rojí, que ocupaba la pre- 
eidencia por expresa delegación del señor 
cura párroco don Manuel G. Lomana, quien 
por las obligaciones de su cargo en la festi
vidad religiosa de Ja Patrona del barrio, no 
pudo asistir al acto, dirig’ó con la elocuen 
cíb en él peculiar, sentidas y bellísimas fra
ses á los pobres, indicándoles cuál es, en Ja 
vida, el camino del bien y de la virtud.

Hizo notar cómo Jos pobres que saben 
resistir, sin desesperarse, los golpes de la 
desgracia y que agradecen las bondades de 
cuantos se interesan por ellos, soeorriécdo- 
les en sus ctcesidades, llevan una existen
cia tranquila, muy distinta de la que arras
tran loa animados por el odio contra todos 
los ricos.

La doctrina de Jesucristo, que encierra 
paz y alegría para las almas y que fortalece 
á los que luchan y endu’za el dolor del ven
cimiento y pone sosiego en las horas tre- 
meudas del infoitunio; la suave doctrina 
del Crucificado, explicada por el señor Ro
jí con sencillez y sinceridad, conmovió al 
auditorio, recibiendo el elocuente orador ea- 
grado por su notable plática, muy entusias
tas felicitaciones.

Al acto asistieron repreeentando á la Jun
ta de Caridad, como individuos de ella, los 
señores Mendieta, Cuesta (don José), Mon
tero (don Bonifacio), Lara, Prieto, Erasun 
y Tarduchy.

Oo Sociedad.
De viaje.

Procedente de Madrid llegó ayer á esta 
capital acompañado de su distinguida se
ñora, el catedrático de este Instituto y que
rido amigo nuestro, don Tomás Alonso de 
Armiño.

—Después de pasar unos días en esta ca
pital ha marchado á Segovia, el segundo 
teniente de Artillería y alumno fie la Aca
demia don Antonio Sabater.

—Ha llegado á esta, donde ha sido des
tinado, el comandante general de Artillería 
señor Caseajares.

—Esta mañana en el correo de las diez 
ha marchado á Bilbao, ©I rico propietario 
don Luis Bermúdez.

SECSIOH SELIGIDSS
SANTORAL DE MAÑANA

Santos Romualdo y Ricardo.
CULTOS

Trinitarias.—Solemnes cultos ex honor 
de San Juan de Mata, su fundador.

El día 8 del corriente á las diez de su 
mañana, habrá misa solemne con exposi
ción de S. D. M. y sermón que predicará 
el Lio. D. Domingo Ortega, párroco de San 
Pedro y San Felices. A continuación de la 
misa será la reserva, á la ©ual seguirá la 
adopción de la reliquia del santo y gozos.

Por la tarde, á las cinco, manifestado 
S. D. M. ee rezará el santo rosario con leta
nía cantada y después de entonado el San 
to Dios se dará la bendicición con el Santí
simo Sacramento; terminando estos cultos 
con la absolución general, gozos y adora
ción de la reliquia del Santo.

Capttcáiwotf.—Solemnes cultos en honor 
de Nuestra Señora de Lourdes, en la capi 
lia de PP. Capuch'nos.

La novena dará principio el día 8 de Fe. 
brero, y se concluirá el día 18.

El ejercicio se hará por la tarde á las cin
co.

El triduo será los días 14 y 15; predica
rán dos padres de Ja comunidad.

El díi 16, último día de la novena, misa 
de comunión general, á las ocho.

Por la tarde, á Jas cuatro, función solem
ne, en la que predicará el Sr. Dr. D. Daniel 
Torre Garrido, profesor de’ Seminario, üni 
versidfld P( ntifioia.

San Gil. -Todos Jos viernes de Cuaresma 
86 celebrará, á Jas nueve de la mañana, 
una misa en el altar del Santísimo Cristo 
de Burgos.

A continuación se dará á adorar la reli
quia del Santísimo Cristo.

Por la tarde á Jat seis Via crucis, regaeio 
miserere cantado y adoración de la reliquia.

Santa Agueda.—'M.añ&n.ñ 7, último día d«l 
Triduo.

A las diez y media se celebrará misa so
lemne quedando de manifiesto S. D M.

Por la tarde se tendráu igoales cultos 
que el día anterior.

Militar
SorvirÁo de la pla2a para el día 6.

Parada.—Lealtad.
Jefe de día.- Señor, Coronel de Lealtad 

don Francisco Vara de Rey.
Imacdnana.—Otro de 3.o Montado don 

Tadeo Morales.
Visita de hospital.—Lealtad 2.o capitán.
Reconocimiento de piansot- —Borbón 2 ® 

capitán.
ídem de pan.—San Marcia’. 3.° capitán.
Vigilancia.—üu oficial de cada cuerpo.
Idem extraordinaria.—Ur sargento y o 

*^abo de Borbón.

NOTICIAS
El colmo de Ja ignorancia es no saber 

que la «Piperazina D. Grnu» es ©1 remedio 
más indi'’ado para curar Jas enfermedades 
artríticas y las arenillas, mal de piedra, reu 
ma, ciática, gota, cólicos nefríticos, neural
gias, etc,.

Ha sido recibido por S. 8. el Papa el Sr. 
Calbetón.

El ministro presentó sus credencia’es de 
embajador de España cerca de la Santa 
Sede y pronunció un corto discurso de pa 
lutaciÓD.

Su Santidad le contestó con breves pala
bras.

Luego, Calbetón celebré dos largas en
trevistas privadas con e' Papa y con el 
cardenal Merry del Val.

TIENDA ASILO
En este benéfico Establecimiento han 

sido repartidas en el día de hoy 119 racio 
nes.

La Guardia municipal ha decomisado en 
el día de hoy, una regu’ar cantidad de pes 
cado f alto de pezo.

También por no iei^er el peso correspon
diente ha sido decomisado varios sacos de 
carbón.

En la Caea de Socorro han sido curados;
Juan García de 70 años, de ura herida 

contusa en la región temporal izquierda.
Gregorio Diez de 34, de una eontueión en 

el pie izquierdo.
Luis del Val de 19, de una erida contu 

sa en el dedo meñique de la mano derecha.
Ciríaco Gallo, de 66, de una distensión 

de Joj ligamentos de la muñeca derecha.

Han sido detenidos y puestos á disposi
ción del juígado de Cascajares de Ja Sierra 
los jóvenes domiciliados en el mismo, Es
teban García Vargas, Fausto Portugal y 
Alejandro Odega Hernando, cuyos indiví 
duos e' día 4 del actual trataron, enmasca
rados, de asaltfTr e molino propiedad de 
Eleuterio Marijuán, teniendo necesidad la 
du ña de a cesa que á Ja sazón ee hallaba 
sola, de arrojarse por una ventana, anaeca 
zándoles con una escopeta.

Lo) vahantes jóvenes persiguieron á di 
cha heñora hnsta a oarretera, coneiguiendo 
huir y despistifríes.

Sobre las 9 de Ja mañana de’ día 4 del 
actual, hallándose reunidos guardando su 
ganado, en término de Peña la Solana, del 
pueblo de Yilviestre del Pinar los jóvenes 
José Marcos Mediavilla, Gerardo Bartolomé 
y Santiago Vicente Abad, de 19, 17 y 18 
años de edad respectivamente, f-acó el José 
de entre la faja una pisto a cargada c >n dos 
cápsulas, tratando de dispararla al aire, sin 
que ealiese el tiro, acto seguido trató el 
el llamado G-^rardo de hacer Jo propio, 
ocurriéndole Jo mismo, y pasando la pisto a 
á manos del Santiago, tuvo Ja de gracia de 
que se disparase hiriendo gravemente al 
Gerardo que se encontraba frente á él.

Como saben nuestros leí tores, al her»do 
se le ha treído á esta Capital y ha ingresa
do en el Hospital provincial, á donde se 
halla en estado grave.

Los compañeros de este Santiago y José, 
han sido detenidos y puertos á disposición 
del Juzgado municipal de Vilviestre qu© 
instruyó Jas primeras diJigencias.

E-ita tarde á las seis celebra sesión extra
ordinaria la Diputaeión para tratar de la 
coostruceión del ferrocarril de Burgos á 
Segovia por Aranda.

Mañana primer viernes de Cuarfsma 
predicará en la capilla dei Santísimo Cristo 
á las seis de la larde el Capellán de la A-^o 
ciación de Anime© don Migue) Gutiérrez

Cura el estómágo el «Elixir Estomacal 
Sáiz de Carlos».

De salchichón de Vich, lomo embuchado, 
chorizos de la Rioja, de Pamplona, del país 
y de Sa amanea; jamones gallegos y Avilés, 
todo muy superior, tenemos buen surtido; 
cecina muy rica, cruda y cocida; conservas 
de carne y toda clase de pescados; frutas 
en almíbar y al natural; pactas vanadas; 
cafés, tés, azúcares; cocaos, canelas, choco 
lates hechos á brazo; bacalaos; vino de Rio
ja, Valdepeñas y tier a de l^íadrid; Jeréz, 
Málaga y moscatel, todo emboteliaoo y por 
litros; especia) para enfermos.

Se garantiza la legitimidad; se sirve á 
domicilio.

21, Plaza de Prim, 21, <El Buen Guato» 
teléfono 105, sucursa : Villalón, 1, teléfono 
73, «Punta Brava».

Sentidla
CO]VSUL,T?|A. DIARIA.

Espolón, 20

La }..ostración nerviosa, lo-* desvanecí 
mientos, la fatiga fínica é intelectual, se 
curan rápidamente con el VINO ONA del 
doctor Arístegui. 1

Enfertnos del pecho
Tuberculosis, bronquitis, catarros cróni

cos, tos, infecciones gñpa es, raquiüsmo, 
inapetencia, enf^rm’-daries consunlivas, se 
enr; n con a Solución Benedicto de glicero 
Zocato de cal con creosotal; la prt-paraoón 
mas raciona) contra e-tas do encías, según 
famosos, médicos y su uso en los h spítales. 
Frai-co 2’50 ptas. en farmacias, en la de 
autor, S. Bernardo. 41, Madrid.

Deulranúfl al púlilliii en mneial
Los vinos de Verdugo y Hermano, de 

Quintanar de la Orden, eon puro», según 
análisis del Laboratorio municipal de Bur
go», en fecha 8 de Enero corriente: número 
102.

F» A
Se vende en 8au Pedro de Gardeña.

Oficial de Peluquería
Se necesita uno con buenas referencias y 

un aprendiz, en la Pe uquería del Comer
cio, Almirante B.inifaz, 8.

INTERESANTE

Ortopédico herniélo^o ea Burgos
El auxiliar técnico del reputado ortopé 

dico de Madrid, don Jerónimo Farré Ga 
mell, recibirá consultas en BURGOS, los 
días 12 y 13 del actual me» de Febrero 
de once á una y de tres á seis, en el Hotel 
Norte y Londres, y en Ar nda t e Duero 
la tarde de» 14 v todo el din 15 en e Hotel 
Ibarra, para lo- que padezcan de Hernias 
(quebraduras), desviaciones del espina
zo, C XALGIAS, PARÁLISIS INFANTIL DE LAS 
PIERNAS, DESVIACIONES DE LAS RODILLAS, 
CURVADURAS DE LA TIBIA PIES EQUINUS, VA 
RUS Y VALGUS, TARSALGIA DE LOS ADOLE 
GENTES Ó PIE PLANO DOLOROSO, ABULTAMIEN- 
TO DEL VIENTRE DESCENSO DE LA MATRIZ 
ETC. que deseen someterse al método espe
cial é infalible de dicho afamado autor, 
distinto de cuantosotros se conocen y pro
clamado como el único científico por todas 
las eminencias médicas. Con su sistema se 
dominan todas las hernias por antiguas y 
voluminosas que sean.

Piernas artificiales cualquiera que 
SEA EL sitio DE LA AMPUTA' lÓV.

No admite el encargo de aparato alguno 
sin la presentación personal del paciente.

En JMADRID,en su Gabinete Ortopédico 
Carrera de San Jerónímo núm.' 37 pRal

CAJA DE AHORROS
Se admiten imposiciones desde una has

ta cinco mil pesetas al interés anual del 3 
por 100.
De'^iez á doce y de seis á ocho: : .• ; ; ; ; ; ; 
; - - .' .* ; : Los días festivos, de once á doce 

CÍRCULO CATOLICO DE OBRKRív-
' 'nru’Rnpiár 9,R, onwp

Koms uíiLcs
tribunales

Señalan i^ntos para el día 7.
AUDTENi lA TERRITORIAL

P eito procede te dwi juzgado de B Ihen, 
seguía© eiitre dou Antonio CaistreSíinH, con 

la Sociedad «Gartier Hermanos», sobre 
psgo de pesetap; ponent», señor Garbavo; 
defensores liceiiciado-». Cuesta y G>»rvia de 
les Ríos; procuradores, Martínez Ldpez y 
Eohevarrieta; Secretaría del L’O. Jalón y 
Gallo.

AUDIUNC^A PROVINCIAL

Juicio oral procedente del juzgado de 
Aranda de Duero, seguí io roatra Kn-ique 
Mañuz y otro sobre hurto; ponente, eñur 
ÁlonHo; defensor, doator Zumárrag»; pro
curador, Herrero; Secretarla dei L’c. Ja ón 
y Gallo.

BOLETIN METEOROLOGICO
Ülafi—Obaervaoione? del . 

fin !>ai
iardmetra

A las ocho de Ja mañana, 891*8
A las cuatro de )« tarde, 697'9
mperacurofi
•Maxinaa soJ, 17'0.
Máxima á Ja sombra 9'1
Mínima á la sombra, 1‘3.

Dirección del viento;
las ocho de la mañana. N O.
las nuHt.T», ifc tarde, N.

MOVIMIENTO DEMOGRÁFI O
DEFUNCIONES

Pi’ii'Ci a Santamaría d- O « i le 20 d h-, 
M dnd.

Felipe Rodríguez Diez, (íe 48 -ñ-is. Ge 
ral Sauz Pastor 4.

NACIMIENTOS
Andrés Juez Fra ioo, Féhx F rnen-lez 

Gü-mes y B as Santamaría Mancainido.

Oe politica.
POR TELÉFONO

MADRID «
Sobre un nombramiento

En los Círcu os políticos se tenía ayer 
tarde como seguro el nombramiento dei se
ñor Villaurrutia para el carg » de enobaja 
dor de España eo Paría.

Los dipiomáticos
Se ha apÁZddo defioitivam nte a co -i 

binaoióa dipíomática aimnciada.
Eo ella parece s^r que figura ei mar

quée de ViJlasiodrt, que irá á la legación de 
España, en Lisboa, puesto que se suprime 
al cargo de ministro plenipotenciario en 
Tánger.

Se proveerán también las legaciones de 
Constantinop’p, La Haya y n^rat.

La combinación de prelados
Se comenta mucho a ( © f r^ coi qo 

han ce ebrado el condo de Romanon^-s y «l 
ministro de Gr>‘CÍa y Justicia, con el en 
cargado de a Nunciatura, pues en ella so 
trató e-xte isamente de la próxima comhí 
nación de pre ados y p '*virión de 
vacantes.

La Fiscalía del Supremo
Se a-egU'a qu» a) S'-ñ «r Martin R nales 

sustituílá al señor Pórtela eo »1 cargo de 
Fiscal del Tribuoh' Suor-'mo

El general March
Híncense mucU ‘S come ¡ti io» »:»b » -I 

asunto que ha mouv do ei pa o á ¡a re e: 
va del teniente générai do ■ J sé M ch

Corre ei rumor de que hac» vv o- f.- 
tuvo en'rada eo ei Ministerio de la Gu r a 
la in»ra ioia en q n dinh » »eQ ir, fu tiaa 
dose en motivos de .salud, sodoitaba su 
pase á la sección de reserva.

Dícese tamb’éo que los tenientes geoara . 
les se reuQieroQ escribiendo uua oirta al 
general March, y que en vista de la u iaui 
mídad de todos ©n apreciar ciertas frases 
do su compañero, el referido general deci. 
dió pedir su pase á la r^^serva.

Próximos ascensos
La vacante que deja ei teoioote. g-.triHra । 

Miirch, corresponde a! ase nsn, a'endo o'o- 
bab e que hov fi-me «1 rey e c»rre<pon 
di*-ntH.

Ascenderán cop eat» m tivo u ge r» 
de divi-^ión, uno de b' g.da v nn o.,r , e -I 
Ariii ©da, sonando lo- ombreg d- M 
na, Pereyra y co-id» de. Gmve r soe-urt-.^ 
mt-nte decreto.

EfitranJ ro
POR TELÉFONO

MADRID 6
¿a guerra de los Balcanes

Londres.—Es muy comprometida. & w*. 
tUaC'é'i de Andrin pn is.

Lns ervio» e 1) -uf, r t- e ÓQ 
de diez . , uev- ce- tí metros «u o- asedio, 
cuyas máqu’uas de guerra laozan sobre la 
plaza infinidad de metralla.

Se reciben noticias de que lo© habitantes 
de Andrit épods son diezmados por terri- 
blesjenfermedades.

E bombardeo es muv violento, 
ciendo as «ranadaa g «t »1. s i ce» dir^ e. 
la población.

8« ha ib hilo u« 'omoat, ce-íih. .j q, f. 
poli, en e quepimaro oarr-Só.Ooq ur,. .

Asciende a 63 ei número d© o-ísaa inc-n- 
diadas á oonsecuenc!» dei bombardeo.

Cardenal fallecido
París. -Gomurncao «Jk Vi na que i a fa- 

l eoidnet E.nmf- CÁMen.s Arz bíSpo de 
Viena Monseñor Frauoisoq Javier Naig.
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Epte i'cstre prr’rdo nrc’ó en la capital que las luchas entre lo^ ejér it-s beligeran
te Austriè en Ni vitmbre de 1856.

Deêempeña a el Arzobispado de Viens 
desde hace tres años.

Be le impuso el capelo cardenalicio el 
pasado año.

Bu muerte ha sido sentidísima, afectan 
do profutameute al emperador Francisco 
José.

Su entierro será imp< nente manifesta, 
cióo de due o.

La muerte de este sabio, que prestó va- 
liotísimoB servicios á nuestra Santa Iglesia, 
ha sido muy sentida por el Sumo Pontífice.

aenii। iiMía~r»ninMnnr»»rrríTi-------।

Ultima hora
POR TiíLÉFONO.

MADRID S.

Conse/0 de ministros
Esta mañana se celebró el anunciado 

Con'ejo de nrn’stroB en Palacio, bajo la 
pjf-pjdencia de’ Rey

E CtíPde de Romar ooes, en su discurso 
íesnmen, habló de loe apuntos relacionados 
con la po ítica exterior, ocupándose muy 
extensamente de la cuestión de Oriente, 
expieeándt se en tonos optimistas no obs 
lante haberse roto nuevamente las hoetili- 
dfcdes.

Luego trató el jefe del Gobierno de la. 
recepción en el Vaticano de nuestrt minia- 
tro cerca de la Santa Sede señor Calbetón, 
haci»^Ddo notar la importancia del diaourso 
de Su Santidad, extendiéndose en conside- 
raciopea f cerca de la política de’ Papa para 
cor e Gobiarno español.

De asuntee interiores trató también fx- 
poniendo loe proyectos encaminados á los 
distintos ministerios y que habiá de tradu; 
cirse, dentro de breve tiempo en leyes.

D spués habló de las ele -oiones, que se
rán un modelo de sinceridad.

Al terminar el ( ©nsejo, fi^mó el rey va
rios decretos de Gobernación, que no afec
tan á esa provincia.

De Guerra
El rey ha firmado los siguientes decretos 

de Guerra;
Accedier do á lo Folicitado por el tenien

te general don Joté March, que pasa á la 
eección de reserva.

- Ascendiendo á ter lente general al de 
división don Luis Mackena.

—Id. á general de d vjsion al de brigada 
don Joan Pereyra

—Id. á general d»- brigada a! coronel de 
artiPerla, conde dei Grove, ayudante de 
S. M. V número ut o de los de so escala.

— CiinCbdiendo la g’au cruz de San Her
menegildo á los ►.enerales de brigada seño- 
re-i E’mar y Idopis.

Id. cruz bla» oa de Pbgunda clase de 
Mémo Mi'itar al teniente coronel de la 
Guardia civd señor Vi>sga

_ jd id, a los G' mandantes don José 
Martí» iz, de la Guarnía civil y don Emfio 
Feir^éndez, de Caballería.

Ecos de Cataluña
Barcelona.- Se han reunido todos los se

nadores y diputados por Cataluña, habien
do acordado dirigirse al presidente del Con
sejo de ministros expresándole que refl^'jan 
Ja actitud de sus representados por la de 

~ mora en abrir las Cortes.
También se acordó enviarle un mensaje 

en agradecimiento á las promesas que ha 
hecho de t ©guir adelante la discusión del 
proyecto 8( bre Mancomunidades.

8« citará, desfués del próximo periodo 
électoral, á os pre-identes de las Diputa- 
cif-r «8 catalanas, para gestionar la apertu
ra de ( ortes.

Un crimen
Ciudad Real.—En el inmediato pueblo 

de Villar del Pozo ha sido asesinado un in
dividuo llamado 'Tcmás Bolaños.

Deja mujer y varios hijos.

Vista importante
París—Con gi^an expectación contir úa 

la vista del lé ebre proceso contra la banda 
re Bonnot, acudiendo as Paiaóio de Justi
tia rnmeroFÍ-imo público.
’ . L( e pn'C^FFdob Simentn f, St ndy y Ca 
jony, hicieron grao alarde de sus ideas 
anarquistap, negando su participación en 
los crímenes cometidos por Bonnot y los 
^tristemente célebres bandidos.

Choque trenes
Viena.—Ha ocurrido un choque de tre- 

B^sén >as cercanías de Bucarest, entre un 
tren en el cua. viajaba el príncipe Ftderi 
co y <itro oe m rcanclas.

E p í cip-í reeú! Ó i eeo, muriendo el 
mtquibist» > u- viajt-ru.

Muchos vagones del mercancías se in
ce oiaron á consecuencia de haber expío 
tado varias cubas de petróleo.

Continúa la lucha
Loi drts.—Todas las noticias que te rtci 

i^en de la guerra balkánica, coinciden en 

tes ee «aceden encarnizadame; ‘e.
Las tropas bú’garas se replegon hacia lo 

parte Norte.
Los turcos han inosndiado una aldea que 

se componía de 176 habitante-

Día 5 Día 6
MADRID

interior contado ... 88'95
Id. fin mes............ 00'00

Fin próximo................. 00'00
Amortizable.............   . 101'95
Nuevo amortizable. . . . 00 00
Banco de España........... 449'CO
Tabacos.................. .. 291'00 >25
Banco Hipotecario............ 000'00 O
Banco Hispano americano 000'00 en
Obligaciones azucareras. 80'00 K
Azucareras preferentes, . 00'00 te

Id. ordinarias. . . 00'00
Cambios sobre París. . , . 7'10 te

Id. Londres. . . . 27'01 te o
Cédulas. . 10190 te

BARCELONA s
inferior fin próximo. . 83'97 o
Norte............. 102'05
MJeaute.................... 93 70

PARÍS
Extenoi. ’ 92 20
Norte. 477'10
VHcante. , , > •. - 438'00

isidro JFiaza 
COMERCIANTE BANQUERO

V

'LAMBÍANTE DE MONEDAB

.ASÁ FUNDADA KN EL AÍJO DE 1866.
Esta casa, la más antigua de esta ciudad 

sD operaciones de Banca y Bolsa, ha esta 
blecido un servicio especial y muy econó
mico para la compra y venta al contado de 
toda clase de valorea del Estado, entregan 
'lo los títulos en el acto.

8e encarga también de hacerlo en comi
sión en las Bolsas españolas y extranjeras 
de valore? del Estado. Corporaciones y 8o- 
ciedades.

Giros sobre todas las provincias y pue
blos de importancia; descuentos, oompr? de 
toda clase de cupones, billetes y monedas 
de oro españolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos con valo
res.

Se admiten depósitos en metálico y valo
res sin cobrar derechos por custodia.

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina de nueve á dos y de 

cuatro á siete.

Banco de Burgos
Su situación el 31 de Enero de 1913

ACTIVO
Ptas. Cts.

Accionistas.............. .......... 2.400.000
Caja....................................... 354.710'67
Inmueble................... .......... 214.000
Muebles y enseres .... 9.026
Constitución é instalación . 27.075
Gf^ítos gen«-ra*e!-<................... 3 844'92 
Efectos en cartera .... 3.388.173'07 
Corresponsales deudores . ....... 2-" 6.412‘05 
Créditos c[c garantizados. . 1.404.460'35 
Cupones adquiridos ............. 4.202'59 
Cupones v amortizaciones al 

e^bro.............................. 2.029'71 
Diversos deudores ............ 30.114'40

8.094.047'76
Nominales 

Depósitos de todas clases. . 23.681.343'04
Valores de comitentes en po

der de corresponsales . . 273.150
32.048.540'80

PASIVO 
Ptas. Cts.

Capital. ,........................ 3.000.000 
Reserva obligatoria. . . ......... 60.000 
Reserva voluntaria.......... 230.000 
Cuentas corrientes . . ....... 742.41 »8'48 
Caja de Ahorros ......... . . 2.547.378'26 
Imposiciones........................ 1.228.526'46 
Corresponsales acreedores ....... 11<'.154'61 
Efectos á pagar................... 32.339'76
Acreedores por cupones y 

amortizaciones .... 78.274'70 
Diversos acreedores  33.566'83 
Dividendos por pagar. . . 4.831
23 o dividendo activo . . . 21.000
Beneficios............................... 5.567*77

8.094.047'76
Depositantes de valores
En custodia.
En garantía.
Necesarios .

20.183.438'04 
3.360.080

137.826 .
>23.681.343'04

Acreedores por valores en po
der de corresponsales . . 273.150

32.048.540'80
El Contador, Ignacio Casas.—El Director 

gerente, Cecilio Angulo V.® B.o, El Presi
dente de turno, Pedro Diez-Montero.

CtRft DE CONFIANZA
La fábrica de cera, situada en Gamonal, 

de loe dos Hermanos, antiguos operarios 
del Sr. Morena, tienen el gusto de anunciar 
que ea esta casa se fabrican toda clase de 
velas de cera para ei culto, se hacen velo
nes paia sepulturas al precio de 8 reales la 
libra de cera blanca y seis reales y medio 
de cera amarilla.

Para pedidos: Narciso Fernandíz y Her
mano.

A SANTA.OLALLA
Oculista.

Consulta de 11 á 1.—Gratis á los pobres
^laza del Duque de la Victoria (antes 

del Arzobispo), 19, principal derecha,

DRe O. U7MRAOA.
oculista

Consulta de once á una.
Gratis á 'os pobres.

rfnin-Oah'n, uiím). 1^

CONSULTA MÉDICO QUIRURGICA

M. LOSTAU
KX-DIRECTOB DEL HOSPITAL DE SAN JULIÁN 

Y SAN QUINCE

Consulta en su gabinete: De once á una 
Almirante Bonifaz, 13.

En BU Po'iclínica, barrio de San Pedro
TELÉFONO NÚM. 99

Gian Éxito! 10.000 susniptoias eo España
Lra, Reine de lu. IVloclc
Revista de Modas Francesas; la más 

completa y la más práctica Se recomienda 
en todas las casas.—Se publica del 5 al 10 
de cada mes.—120 modelos de todas clase s 
de vestidos para señoras, niñas, niños, un 
patrón cortado al natura’ contenido en una 
cubierta artística en colores.

Precios de abono: Un año, 10 pesetas; 
seis meses, 6 pesetas.—Número de mues
tra, 1 peseta.

Nota. —Con el fin de recompensar á los 
clientes que nos honran con su confianza, 
regalaremos por cada abono ú orden de re
novación hecho directamente un magnífico 
álbum con 800 figurines.

Para más informes, detalles, etc., dirigir
se á la Sucursal París Figurines C.°—I ún. 
Única Casa Editorial establecida en Espa
ña, ofreciendo todas garantías en el servi
cio de BUS publicaciones.

BANCO DE BURGOS
Compra y venta de valores del Estado 

entregando los títulos en el acto.
Compra y venta en comisión de toda 

clase de valores en condiciones exoepoio- 
nalmente económicas. *

Compra y venta de toda clase de mone
das de oro y billetes.

Depósito de valores sin cobrar derechos 
de custodia.

Depósitos en metálico abonándose por 
ellos intereses á razón de 2, 2^ y 3 por 100 
al año según loe plazos.

Cuentas corrientes en pesetas y monedas 
extranjeras, giros, descuentos, y préstamos 
crédito” y en general todas las operaciones 
bftnPRrias

Hbiyo seniúo de m'ei >
El acreditado constructor de carruajes 

Bernardino Lopidana, ha montado un nue
vo servicio para todos los trenes al precio 
de 26 céntimos asiento y 25 céntimos por 
equipaje qué se facture.

: : : puntos de aviso : : :
Lain-Calvo 16, teléfono número 24.
Vitoria 14, Taller de Carruajes, teléfono 

número 24.
Coches para viajes y paseos, á precio? 

eonnómioos

Legitimañes y legalizationes de limas
LfiS Notarías de esta capital, de orden y 

i acuerdo de la Dirección General de los Re- 
• gistros y de Notariado, han fijado estas ho 
i ras de días no festivos para aquella clase 

de actuaciones:
De 9 á 10, la Notaría del Sr. Martinez.

> 9| a 10|, » > > Santos.
> 10 á 11, > » » Saíz.

Se cura con las PU- 
» I ’ ■ n doras Benzo balsá-

I ■ I micap-calmantes
X V-/ MARTIN.
Piecio: Una peseta la caja. De venta: 

Farmacia del autor, Espolón 54, (Correos).

Vienta.
de fincas radicantes en las puebles de San- 
báñez Z'rrzaguda, Vi vestre de Muñó, Los 
Ausines, Cardeñadijo, Cabia, Arenillas de 
Muñó, Villagutiérrez, Estépar, Sasamón, 
Villegas, Pedrosa del Páramo, Avellanosa 
del Paramo, Buniel, San Pedro Samuel y 
las RevoPedas, procedentes de la liquida
ción de bienes de don Alejandro Do
mínguez, cuya titulación se hallará de ma
nifiesto basta las once de la mañana del 
día 16 de Febrero en la Notaría de D. Fran
cisco Saiz y Mora’, Huerto del Rey, 2 y 4.

CONSULTA DE CIRUGÍA GE.TSRAL
DEL

Doctor Aran güeña
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general del 
Hospital y Dispensario de San Julián y 
San Quirce.— Consulta de once á una.

Plaza de la Libertad, núm. 6, Pbal.

LA DEFENSA DEL COMERCIO
OBRA DE CONSULTA

Legislación y Jurisprudencia de Ferroci- 
rri es y formulario para toda ciase de recla
maciones; de Jai cuales ee encarga esta 
easa.

Ejemplar, lujosamente encuadernado 
pesetas 8'60 en Provincias.

Dirección: N. A. Saiz Miguel, Preciados 
62.—1.® derecha.—Madrid.

Representante en esta casa, don Julián 
Ruiz, Puebla 20.

Se revisan recibos del Ferrocarril.
COBRO DE CRÉDITOS

Mercados de cereales
BURGOS 6.
Entrfídíj de lulo gratiO 200 fat egas
Trigo mocho á 12 pesetss fanegn 
Idem rojo á 11'75 pesetas fanega.
Alaga á 12 pesetas fanega.
Centeno, á 9'25 pesetas fanega.
Cebada á 8 pesetas fanega.
Avena á 6'60 pesetas fanega.
Yeros á 10'60 pesetas fanega.
Lentejas á 9'60 pesetas fanega.
Esparceta á 8 pesetas fanega.
Titos á 8 50 pesetas fanega.
Garbanzos, 15 pesetas fanega.
VALLADOLID 6.
Mercado del Canal.—La entrada ha sido 

nula.
Mercados del Arco.—La entrada ha sido 

nula.
Rioseco 6—La entrada en este mercado 

fué de 100 fanegas de trigo á 46 reaUs 
fanega.

Tendencia floja.

mullís ten
que el sábado día 8 del actual estará en Burgos, en el Hotel Universal (antea Mqnín) 

conocido ortopedista de Barcelona don Luis G. Torrent, autor de los acreditados brace
ros CUADRUPLE y TRIPLE REGULADOR, al cual podrán consultar todas cuantas per
sonas estén quebradas y quieran curarse. Hombres, mujeres y niños, podrán con toda se
guridad obtener el alivio instantáneo y la curación radical de sus dolencias mediante el 
uso de tan maravillosos aparatos, los cuales no molestan ni hacen bulto, amoldándose al 
cuerpo como un guante.

Acudan, asimismo, á consultarle todos los que tengan defectos físicos ó de conforma
ción en las piernas, pies, columna vertebral, pecho, espalda, cabeza, etc., etc, como tam
bién las señoras que sufran descensos abdominales ó de la matriz, pues para todas estas 
dolencias construye dicho especialista apropiados aparatos.

El crédito, cada día creciente, de estos aparatos es verdaderamente real y grande co
mo lo atestiguan la infinidad de curaciones obtenidas y la constante recomendación de 
los señores médicos. No deiéis pues, de consultar á dicho especialista y tened presente 
que estará en Burgos en el Hotel Universal (antes Monín,) el día 8 de! actual; en H.ro, 
el día 7 en la fonda de La Adela; en Valladolid el día 9, en el Hotel Victoria, y ea Palen
cia, el día 10, en el Hotel Central; donde podrán consultarle cuantas personas lo deseen.

Los que no aprovechen estos días tendrán que dirigirse á su consultorio en Barcelona, 
Unión. 13.

PAQUETES DE PASTILLAS PESETAS

VIDES AMERICAJVAS
Ifijd'toSf estacns y estttçtnilltis

Con la más absoluta garantía y la más completa selección en las plantas 
de todos los vidagos

Inspeccionado oficialmente por el eervicio agronómico de S. M.
Precios los más económicos en ei mercado

Contestamos á cuantas consultas le nos hagan respecto á clases y precios.
Analizamos gratis las tierras que se nos envíen

Los Baibases. PRIMITIVO OLABRRRIN. Los Balbasss

El emperador de los vinos finos
(( [UL

De venta, en la Uodega de Tose Œ^nmncôn, 
Almimnte Doniíaz, 13

F*esetas tootella.

l.a marca: Chocolate de la Trapa 400 gramos I4i 16 y 24 ^S> S^i I 7S y * 50
.2.a marca: Chocóla e de familia. 460 — 14 Y 5®»^^ 75) * Y ® 5o
3.a marca: Chocolate económico. 350 — 16 I Y i 25. . -d *

Cajitas de merienda 3 pesetas, con 64 raciones. Descuentos desde 6Ü paquetes Portes 
abonados, desde 100 paquetes, hasta la estación más próxima. Se fabrica con canela, sin 
el a y á la bainilla. No se carga nunca el embalaje. Se hacen tareas de encargo desde 60 
paquetes. Ai detall Principales Ultremanson.

Devolviendo el casco se abonan 0‘20 pesetas

La Moda Ideal de París
LA MODA IDEAL, contiene cada número más de 100 modelos de a última moda 

dara señoras y niños; regala tres patrones de corte tamaño natural acompañado de sus 
Descripciones detalladas con grabados. * j i x «

LA MODA IDEAL, pub ioa durante el año modelos para todos los géneros, tonettea 
para la calle, id. de ceremonias, trajes sastre, vestidos para niños, toilettes de primera co
munión. faldas y blusas. . . . j -- . .

LA MODA IDEAL, dedica muchas páginas á los modelos de nmos y de ninas y todos 
sus figurines son sencillos, prácticos, elegantes y de buen gusto.

Precios deeu^cripoiÓD: Un año, 11 pesetas; seis meses, 6 pesetas.
Dirigirse: A. Muller y Compañía, Rambla de las Flores, 20, Barcelona,

Tiempo humo.
Arevalo 5.—La entrada en el ra -icido 

dé hoy fué de 100 far.fva”.
Trigo á 48'60 re'.'» & la i IG librat.
Cebada de 33 á 34.
Algarrobas, á 37
Tendencia firme.
Tiempo bueno.

Medina del Campo 5.—La entrada en el 
mercado de hoy fné de 600 fanegas de tri* 
go cotizándose á 48'50 reales una.

Tendencia soBtenida.
Tiempo de hielos.
Peñajiel 5,—Entraron 300 fanegas de 

trigo, cotizándose á 48'60 reales una.
Los demás granos se cotizan como sigue*.
Centeno á 37.
Cebada á:34.
Y avena á 24.
Tendencia sostenida.
Tiempo bueno.
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fi is tosiis OníH»
Línea de Fil Ip i as

Tr«c3 trlajaa xn^xlei, arranca ido de Livaipool y haciendo las escalas de Corufla, Vigo,'Lisboa, Cfdiz, 
í AiUgeas, Valencia, parn ía’ir de Barcelona cada cuatro miércoles ó sea: 3 y 31 Enero, 18 Febrero, 17 
; iïzo, 14 Abril, 3a Mayo, 19 Junio, 17 Julio, 14 Agosto, lí Septiembre, 9 Octubre, 6 Noviembre, y 4 Di- 
í’iaabre; directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lló-llo y Manila. Salidas de Ma
cia cada cuatro martes 6 sea: 33 de Enero, lo Febrero, 19 Marzo, 16 Abril 14 Mayo, ii Junio, 9 Julio, 6 
Agoáto, 3 Septiembre, i y 19 Octubre, 16 Nobiembre, y 14 Diciembre, directamente para Singapere, de- 
íaás escalas intermedias que á la ida, hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander 
y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia,

Línea de New-York, Cuba Méjico
Servicio mensual saliendo de Gónova el si, de Ñapóles el 33, de Barcelona el 16, de Málaga el 18 y do 

Cádiz el 30, directamente para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 17 
y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. Se admite pa
taje y carga para puertos del Pacífico con trasbordo en Puerto Méjico, asi come para Tampico con trasbor 
áo en Varacrnz.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el lo, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 da 

c di mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Temerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tam
pico, con trasbordo en Habana. Combina por ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del 
Picífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga 
para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Cumana, Carúpano y Trinidad con trasbordo en 
í Mirto Cabello.

Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el i, de Barcelona el 3, de Málaga el 5, de Cádiz 

ll 7, directamente para Santa Cruz de Temerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de re
greso desde Buenos Aires el día i, y de Montevideo el 3, directamente para Canarias, Cadiz, Barcelona y 
accidentalmente Génova- Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de 
Bspafia.

Línea de Canarias, Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 3, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7 directa 

saante para Tanger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Femando Póo el 3, haciendo las escalas de Canarias 
y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Línea de Cuba Méj’ico
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 30 y de 

Corufia el 3i, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 
l6 y de Habana el 30 de cada*mes, directamente para Corufia y Santander. Se admite pasaje y carga para 
Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea Venezuela-Colombia,

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales 
para camarotes de lujo. 

Estos vapores admiten carga en las negociaciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compaiía da 
alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias, 
precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
Puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 
(«8 en ios fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de 
Comunicaciones Marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compafiía, se encarga de 
.rabajar en Ult amar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, 
c^aio ensayo, Jáseen hacer los exportadores.

Para más informes en Santander, /üws tit AK¿-e¿ y CompaHía, Muelle, 36, teléfono núm f.

Vapores correos
[anipaSía MirsBa» Sni-beilOH

Î béjlcj Uili

Ssrvidof /ij99 dirsciofí 
ó Moftú&ÁAeo, Busnos Aires, Gkile, 

Sabana y Méjiee, 
admitiendo carga y pasajar»s

NOTA.—Se garantiza que el trato á bordo es espléndido, higiénico y esmerado. Comidas á la 
espafiola, aprobadas por la Junta é inspector de emigración. Camarotes de lujo Todo «I Material es 
moderno y la servidumbre de toda confianza y práctica,

LÍNEA DE SUDAMÉRICA 
.SALIDAS DE BILBAO

LÍNEA DE CUBA Y MÉXICO 
SAI.IDAS DE BILBAO

FEBRERO 16

V*por 
SAN NICOLÁS

MARZO 16

Vapor 
SANTA BtKNA

MARZO 30

Vapor 
TUCUM.'iN

FEBRERO 25

Vípeg 
FS.ANKSSVAL>

MARZO 11

Vapor 
/NTONINÁ

Vapor 
QUE SE DIEÁ

Moniarldeo Montevideo Montevideo Habana Haban* Habana
Buenos Aires Buenos Aire Buenos Aires Veracrut Veraersz Veracruz
«.osarlo Rosario Rosario T&mpico Tamnlco Tampieo
Bviía Blanca Puertos de la Puertos de la Puerto México Puerto México Puerto México
Fnertos de la Patagonia Patagonia y puertos del y puertos del y puertos del

Pstagonia (con conocí- (con conocí- Pacífico, con Pacífico, con Pacífico con
(con conocí- miento direc- miento direc- trasbordo en trasbordo en trasbordó en

miento dttec- ^0) te) Puerto Méxf- Puerto Méxl- Puerto Méxi-
to) ■ co. co. co.

Admite cargA Admite carga Admite pasa- Admite carga Admite carga Admite carga
j pasajeros de 7 pasajeros de jeros de 3.a 1 7 pasajeros de 7 pasajeros de 7 pasajeros de
3.a clase. i.a 7 3.a clase. daza I .a y 3a. clase. l.a y 3,a clase. i.a 7 3.a clase.

F’a.r'a. iníorraos y detalles, Edmundo Conto
Consignatario^]^ corredor Jurado de buques.—Callo do Bailón, 3, Bilbao

sn

CAJA DE AHORROS 
— DEL — ___  

Saneo de Burgos
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pradoluengo, Sa 

las de los Infantes, Villadiego y Villarcayo
IMPOSICIONES DESDE 5 HASTA 10.000 PESETAS

Los capitales impuestosen la Caja de Ahorros están garantizados por el Banco, y la 
retirada de los mismos se hace con la mayor facilidad pues los reintegros se efectúan 
EN EL ACTO DE SOLICITARLOS.

Horas de operaciones en la Central, de 9 á 1 y de 3 á 6 los días laborables v de 
Î C A 12 Ira fafitívnv

WQ lEJŒM^T plFífiLES
SANTOS, BILBAO Y CORTINA

EXPÓSITOS, NÚMERO 10.—BILBAO
TELÉFONO NÚM. 1.199

Grandes existencias en chápas de cinc, hoja de lata, chapas de hierro negras y galva
nizadas. Tubería de hierro para conducciones de agua, gas y vapor. Accesorios para tube
ría. Grifería de bronce. Tubería de cobre y latón, alambres de hierro, cobre y latón. Cha
pas de hierro estañadas calidad inglesas de 2 por 1 metros propias para construcción de 
rafras. Chapas de hierro Coke y Charcoal Belgas y de acero corriente. Chapas de hierra 
galvanizadas lisas y onduladas ing eeas. Cubos y baños galvanizados. Puntas de París 
Tachuelas y remaches. Estaño inglés. Soldaduras de distintas aleaciones. Chapas de ce 
l ie y latón, etc., etc.

Precios sin competencia.—Pídanse catálogos
Esta casa compra toda c^ase de mentales, usados, tal oomo latón, cobre, estaño, cinc, 

plomo, etc., feto.
Háganse oíwu»

fe

fe

Oías as 1SÏÔMÀ®
Ca&aÆô Ur ó< galios digtSíthtus «¿-o 

eafóFíaoa de» <5
éa Lif cístít^Ecs» si^-ai«RUs: KtaeS 
¿3 gtstss y SszgVir- rssSs?
¡2« g-sas-yaS y 4?

fio
eáíScvífC', ^ííei.1 ííSí»»

gsSMies, eatPffisiíSEiííSte y, «a oiroa et- 
»03, fiiorrsop, 
^porsfertfiria. sâtSatacift» y 
(§«5 caüüUaago, fiiasroos y «s9a»tylsiS^'

SfilZ de
sari «1 9® por loo lo» sefotnos «¿í-. 

é ls4«aíí®ys lo «oeasí.
Rcrquc çaité vS doZor, ejado & Sas 

el epotis» y Sssiñcfe-
SK'KsaU la del |sc« géstrí-

b| ®5í tss aoí««6ÍS8 fio la fiSsesfe- 
y o^ra socio jífavofitívoc
««8^ » to pe«fe«íjps«iM

Æis J S&sST»s.«, SS, IKAí?
F,. ♦. îa îwws SiitAi t «*« te .

FÂBBOÂ DS LIBEOS RAYADOS

Tims SE EBISSSEIBKISIEI
Especialidad en encua* 

dernaciones litúrgicas. Li
bros Diarios, Mayores, Cuen
tas corrientes, actas, copia
dores, borradores. Registro 
de partidas bautismale.”-, Ma- 
trimonio.s, defunciones , Ma
trícula y cuentas do t»briesi

Preesofi p.-.Gderp.do

DOBAOiíiS -O- BSLIEVSB -C- SBTÜOHKB

RUFINO S- GONZALO d®! 2 y 4

Glerosb Anemia I
® Î-OS individuos cloro-aaénucos de í 
w ariiboa sexos son terreno abonado B 
ifi pitra adquirir las afecciones consnn» i 
S ti vas, curándose después de tomar g 
g algunos frascos del más potente de Í 
§ los Tonicos-Reconstituyentesç i

K SAíZ DE GARLOS, la decolora- 
g 'cién de los labios, encías y cara 
B cesan, adquiriendo poco á poco el 
I® tinte rosado normal; el apetito 

renace, las fuerzas aumentan y rá
pidamente se recobra la salud. En 
la mujer se normaliza la menstrua
ción y desaparece la Leucorrea, 
Si ía hay.

Casi todos los NIÑOS de ambos 
sexos están anémicos, y necesitan 
un tónico poderoso, á la vez que 
inofensivo, para ayudar á su desar
rollo, siendo el mejor por sus segu
ros efectos, el Dinamógeno, que 
además cura el raquitismo y lin» 
fatismo.

Es útil para los viejos, debilita
dos por la edad y faltos de energía 
y para el enflaquecimiento, pues 
activa la nutrición.

Sg wnta en las principales farmacias £
<del mundo y Serrano, 30, MADRID 

Be remite folleto á quien lo pida.

Pedro Domecq
tfisethera, almacenista j eitractoi da vinos

JEREZ DE LA FRONTERA
CASA FUNDADA EN 1730

Autorizada por el uso de las armas reales por
B. 0. de 18 de Octubre de 1824

Propietaria de 7(X) aranzadas de viñedo, 
dos terceras partes del pago de Macharnu- 
de; el mejor del término de Jeréz.

Destilador de aguardiente puro de vino, 
estilo COÑAC riNB champagne.

Pedid especialmente coñac de PEDRO 
DOMECQ en todos loscafés, casinos, cír
culos, fondas, hoteles y restaurants, exi
giendo las etiquetas Monopolio Uua, Dos- 
y Tres e^as. Extra y Fundador; con su es
cudo de armas.

Representante en Burgos, D, Aureliano 
Real, San Juan, 36,2.°

üaliiDEtE iiid¡[o RóenMogbo
(Rayos X y corrientes de altas frecuencias y tensiones)

MEDICO DIRECTOR

Bonifacio Gil Baños 
Gabinete Director de los Rayos X del Hos

pital y Dispensarios de San Julián 
y San Quirce

CONSULTA DE DOS Á CUATRO
ALONSO MARTÍNEZ 7, 2.»

-□i.

| ] Los que no usan el "'an
Los males ««yvaosai», la el

histerismo, tos del oslómacfo, los cura el TO
NICO KOCH y recobran los pacientes con la salud 
del cuerpo las alegrías del alma. Su mejor recDiricno 
ción es ensayarlo donde hayan fracasado oíros rne 
dicamentos. La cura de toda contraída
por abusos de todas clases, excesos, estudios, pesa 
res, etc. ó heredada por escrofulismo, vicios humora 
les, etc. (en el hombre, la mujer y niños), se consigue 
siempre con el TÓNICO KOCH, que da las energía 
de la mejor edad, vigoriza los músculos, fortalece 
huesos, enriquece la sangre y calma los nervios.

Consulta diaria: de once de la tnáfiana á siete de U 
tarde, 5 pesetas. Oratis jueves y domingos, de once 1 
de la mañana á una da la tarde, y siempre haciéndolo 
por carta. B

Doctor MATEOS
PUERTA DEL SOL Y ARENAL, Î. L« -MALW

Se dan y remiten gratis por correo íoUetos curíosí
«araatia deS TOf^fCO

completa dcl DR. MATEOS, que ofrece grab 
dancia de sus efectos, en persona á los de Mac 
'or carta á los de fuera. Los enfermo» deben n 
“os preparados que no tengan la garantía de

4

CIJO y establecido que R£$PO^‘DA de ‘os efectos, pue-' 
ria de las cnlermedudes crónicas s? doben.medicamento* 
Uncía médica de rcsponsa-bilidari El tOMICO íCOCH se vwîpdô < 9
tas en boticas de España, Araéricô y Fibi mas,

fn el hosssfeg-’ia» cura el la neurastenia, pérdida 4 dafeSfr
dad ¿ cualquier excüacsótt. '■ 'rí«,*as digestione», dolor da «abasa,
estreñimiento de vientre, r e^do da
«í>urrimienío, falta de memr-rtií '

Ea la cuts el üovrt s/c .-.-uíe ist cscedBdad, el hSt!€«te®« •
perpetuo, aneesu. l'U?.' írregülandad menstraal, Salta de

Bsákí dl^^estiones. manchas an 1« vista, ndde

b. -í'- «te a

HUEVOS PERA INCUBAR 
Granja “Emilia,, 

PALENCIA
Frente d la Estación

Reorgfluice usted su corraí con aveK de oora raz«; e 
rá alimentarlas lo mismo que las ave-' d g<^nefpdH <40 >^0 
tiene y en cambio obtendrá usted doble cantidad de huevos.

Se esta usted perjudicando; pida oeted noy mismo ei nue 
▼o catálogo en donde verá representadas la-* 18 razas pura 
de gallinas que tenemos en nuestros célebres parquee avícola

Dtaiíii; Seior Oiieitor de la Granja “Eniilia„.-Palen[¡a

9
á

8

Porqué no se desembaraza Vd de esta enfermedad de la 
piel inmediatamente y para siempre de esta úlcera, do 
este eczema vadc 'iso que le rind ? à Vd la vida insulfrible? 

Porqué conser--a * ■ruíeimetuid cuyas consecuencias
pueden ser giL. - ?

Porqué no emplea 'vd InmediatainenLe el nuevo método 
del Señor L, Richelet ?

Sin embargo no hay vacilación posible, prrnvp V-1 m puede
ignorar las curaciomy--, muchas ve.-. ■ . • 
nidas en su comarca.

Infórmese Vd y empiece, sin más t

, obte-

¿e trata
miento ; eso es el mejor consejo que le podemos dar.

El precio del tratamiento es proporcionado con to !âs l; 
la fortuna. (Existe también un tratamiento para los niiíos d

Acaba el señor RICHELET de instalsr depf'isitos de s 
todas las boticas y droguerías de España.

Un folleto, en lengua española, tratando de las enferm 
ha de ser remitido gratuitamente, por los depositarios, 6 b 
que lo piden.

Representante en Burgos: Don José Mira, Paseo del Espolón nú
mero 80; don Fabián Barriocanal, calle de Lain-Calvo núm. í.

Para obtener también Qraiuilamente eze foll-elo, tníía iîi'<ïrQiie al isíior

L. R2CHELET, 13, riló gainbslá, ca iludan (Fransia)

■ror.dictones de 
iiasía 16). 

t ■•.iTiisnto en

.íad ii de la piel, 
i,;.-, i-i personas

IX^TERESA KTf:
En el comercio de A. EUSTASIO DE LA FUENTE, Grabador y Optico, pneoFi. ». - 

quirir por un módico precio, un aparato sencillo y económico de un nuevo sistem» «H» - 
table á la medida, que cura las hernias ó evita las molestias que estas ocasionan

No se cobra el importe hasta después de probado el aparato y que el ínter s»do., a. í;> 
médico de su confianza, den su conformidad.

NOTA.—Visto los excelentes resultados obtenidos, as ha pedido y oonreçuîdo Prkí 
legio de invención patente número 44,839

ESEOI^ON, NtTBEBOS 9 y lO

La Oucístión SSooiaJ
magnífica obra de ACTUALIDAD POR

F*. Î I
Profesor de la (Jniversirtart <+rek, imhhx «r. h. t-miIv-

.í)«Tn»n« por el P. Antonio Hí-M»-«ana ;?i ■ > '
Burgos y por don Pedro Obregon, capitán de ArtUi«nn

Esta obra ha sido acogida con entnsiawmc v'»’' los socinlu^o». ”• Jíi..rr
varios centros docentes.

De venta en las principales librerías de España v del Extranjero.
A los señores Libreros, se les hace un descuento del 25 por 100: «i e' 

ejemplares excede de 100, el 36 por 100.
Loa pedidos: Tipografía El Cástblla^o, Benito Gutierrez i, Buritw,

- ’ r*roolo 3 »
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